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H. AYUNTAMIENTO DE

COLIMA
DIRECCIÓN DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28050 Tel. 312 316-3848

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMIÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

DIREC. DE REC. iIATERTALESY CONTROL PATRIMONIAL

cllt0R0 c0r{rIE

sEsil¡l m 80HIE

Fmilr sEsm ilrfiE:

FECHA:

N" DE COMITÉ:

SOTICITA:

PARA UTITIZARSE EN:

N'DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAT:

RECURSO:

I 1 DE MARZO DE 2021 .

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ.

DIRECCION DE SISTEMAS

PROGRAMA DE BECAS MUNICIPALES

2021-00439

03-0r-07-03

02-os-02

DISEÑO DE PAG]NAS WEB Y CORREO

FIV

GRUPO FDREAMS S.A.P.I. DE

c.v.

No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD
CREDITO

P.U. IMPORTE

I

ACTUALIZACIÓN DE SISTEMA WEB DE BECAS MUNICIPALES: ACTUALIZACIÓN DEL

DISEÑO, VALIDACIÓN DE ACCESO, INCLUSIÓN DE FUNCIONES ADICIONALES Y

HABILITAR LA VISUALIZACIÓN DE LA NUEVA DOCUMENTACIÓN.
SERVICIO l $ 1 1,820.00 $r r,820.00

sr r,820.00

sr,89r.20

$r 3,7r r .20

FUNDAMENTADO EN EL ARTICULO 45, NUMERAL I, FRACCION I DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE COLIMA

SUBTOTAT

IVA

TOTAT

l-tutJ,t



NE COLIMA

DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR

Me moróndum-O M-Oóg | 2021

Cotimq, Co[ a ll de mcrrzo de 2O2l
'ì 201&2021

COMITE DE IENTOS,

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

PRESENTE

En ml cqrócter de Presidento del Comité de Adquislcloneg Arrendomlentot Servlcios y

Obro Públ.lco y con fundqmento en los qrticutos 44, numerotes 1, 2, 3, 4 y 45, numerol

l, frqcción l, de [q Ley de Adquislcionet Arrendomlentos y Servlclos del Sector Púbtico

del Estodo de Colimcu y en otenclón o [o petición sotlcitodo mediqnte Memoróndum N"

O2-OM-DS-O3O/2O21, suscrlto por [o Dlrectoro de Sistemos, medionte e[ cucrl refiere [q
necesidqd de qctuqtlzor e[ sistemq de becqs municipoles, dodo que en los prlmeros

díos del mes de febrero, e[ semóforo epidemiotógico se encontrqbo en cotor rojo,
permitiendo de esto mqnerq conctulr e[ proceso de los becos con los beneflcloriog esto

después de un onótisls con e[ óreo usuqrlo de [o Dlrecclón de Desorrotto Soclot; me

lnformqr o este Comité dentro del término de 50 (treinto) dios que estqbtece [o Ley de
Adquisicionet Arrendomientos y Serviclos del Sector Públ.ico del. Estodo de Cotlmo [o
contrqtqción reqtlzqdq q trqvés de [o figuro de odjudicoclón directq o [o empreso

denomlnodo GRUPO FDREAMS SAPI DE C.V., poro e[ servlclo [o octuotlzqción del
sistemo de becot personq morql que cuento con e[ Reglstro Federol de Contrlbuyente

GFDIó082312A, servicio que se requlrió por un monto totol de $11,820.00 (Once mil
ochocientos veinte pesos 00/100 M.N) mós e[ lmpuesto o[ Vqtor Agregodo, cqntidod
que refiere [o cotlzoción mismo que se odjuntcç emitido por [o empreso de fecho l0 de
febrero de 2021, mismq que se cubrirón con los recursos osignodos o [q portido
presupuestol número 05-01-07-05, denominqdo " Diseño de Póginos WEB y Correo",
osignodo o [o Dirección Sistemqs.

Lq selecclón det procedimiento de controtoción, encuentro como fundomento de
excepclón o [o licitoción púbtlccr e[ ortícuto 45, numerol l, Frocclón l, de lo Ley de
Adquisiciones, Arrendqmientos y Servlcios del Sector Púbtico del Estodo de Cotimo, en

virtud de que no existen servicios otternqtlvos o sustitutos técnicomente rozonobteg
rozón de que e[ serviclo soticltodo con e[ proveedor mencionodo, se considerq e[ mós

ldóneo de ocuerdo o sus conocimlentos y presupuesto, móxime que e[ Municiplo de
Colimo desde hoce voriqs qdmlnistrcrciones ho bosqdo su operotividod de slstemqs con
dlseños de póginos WEB en dlchq emprescç slendo este e[ únlco que cubre todqs los
necesldodes de procesqmiento de [q lnformqclón requerido, odemós de que [o Empreso
solvento los requerlmlentos de montenlmiento, qsesoriq y soporte técnico, en

conslderqbtemente cortog por ser un proveedor [oco[ y odemós es quien

1.



titul,crridcrd de los derechos det referido Sistema de Becas y Pógino WEB de pre-
registro, y que de no ser e[ odjudicodo poro Lo operotividod det H. Ayuntomiento en
cuonto o monejo de dotos en [o WEB, resuttorío un tonto oneroso to impLementoción
de un nuevo slstemcç en cuonto o tiempo de desorrotLo y e[ costo del mismo, tenlendo
que cubrlr los mlsmqs necesldqdes con los que vlene operondo y funcionondo Lo

odmlnistrqclón Municipot.

Lo onterior, en virtud de que el. Sistemo de Becos y Pógino WEB de Pre-registro es [a
herramientc¡ bósiccr e indispensable en lcr opercrción parcl et contro[ y seguimiento
de los Becos otorgcrdos por e[ Municipio de Col,imcr, reduclendo qsí [o vul.nerobil.idod
de los dqtos del sotlcitonte, focititondo y simptificondo Lo visuoLlzoción, control. y monejo
de los dotos o proporcionor, debiendo gorontizorse los herromientos de trobojo poro
no obstocutizor [o operotividod de los servicios de Lo odministrqción públ.ico munlclpot;
oslmlsmo, dodo [o lmportonclo de contor con slstemqs informóticos que orgonicen y
permlton tener un efectivo monejo y control de Lo informoción que se generq en [o
odministroción púbLico municlpot, resutto esenciol gorontizor Lo gestión de Lq informoción
con [o confldenciotidod, integridod y disponibiLidod que se requleren en e[ occeso o los
dotos y sóto permltlr occeder o[ personol outorizodo poro reotizorto con eflcqcio y
eflclencio en e[ cumpfimiento de Lq normotividqd opticobte, mismo que requiere
qctuotlzociÓn y continuor cumptiendo con tos indicociones de Lo Dectorotorio de
Emergencio onte [o lnminenclo, Attq Probobil.idqd u Ocurrenclo de un Desqstre Sqnitqrio
Derivodo De Lo Pondemio Provocodq Por E[ Coronovirus SARS-COV-2 (COVID-19),
emitido por e[ Gobernodor del Estqdo de Colimo, mismo que se odhirió o Lo dispuesto
por [o Secretoriq de Sotud de Gobierno Federql.

Aslmlsmo, [o motivoclón que octuotlzo [o cousql de excepción o Lo ticitoción púbLico
correspondiente o [o frocción l, rodico en e[ hecho de tener Lo posibiLidqd de controtor
por odjudicoclón dlrecto serviclos otternotivos o sustitutos técnicomente rozonqbteg o
bien, que en et mercodo sóto existe un posibLe oferente, o se trqte de uno persono que
posee [o titutoridod o e[ llcenciomiento exctusivo de potentes.

DeL mismo modo, se votororon los tiempog crédltos, ospectos LegoLeg técnlcos y
económicos con [o finoL los mejores condlciones disponlbtes poro e[
Munlcipio, en cuonto o tiempo, oportunidod finonciomlento, experiencio,
disponibitidod y demós c ncios pertinenteg [o resutto convenlente contrqtor [o
prestoción Servicios r descrlto en e[ prlmer pórrofo.
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Asi mismo, [e informo que [q setección del procedlmlento de controtoclón reqllzcrdo se

encuentrq sustentqdo en los criterlos de economícç eficocio, eficiencicç lmporciol.idod y

honrodez, en térmlnos de [o dispuesto por e[ qrt[culo 44, numerol 2, de [o Ley de
Adquisicioneg Arrendqmientos y Servlcios del Sector PúbLico del Estqdo de CotimcU

siendo los slguientes:

Economíc. Este criterlo se conflguro en rqzón de que [o controtoción de los servlcios

requerldos imptico [o qctuqtizqción, osesor[o y soporte técnlco de un Sistemq

desqrroltqdo por e[ proveedor propuesto, respecto del cuql este úLtimo posee derechos
exctusivog [o que imposibiLito [o reotizqción de unq licitoción poro [o controtoción de
los servlcios que requlere e[ suscrito.

Eficcrcia. Rodlco en que [o controtoción del proveedor GRUPO FDREAMS SAPI DE

C.V., que se pretende reotizor o trovés del procedimlento de odjudicoción dlrectcr,

cumpte con lqs corocterísticos requeridos por e[ óreo que represento, siendo necesorio
[o prestoción de los servicios que este ofrece pora gorontizor e[ correcto funcionomlento
del Sistemq de Becos y Pógino WEB de Pre-reglstro.

Eficiencia. Cobrq sentido todo vez que se pretende mqntener e[ correcto y óptimo
funcionomlento del Slstemo de Becos y Pógino WEB de Pre-reglstro; en ese tenor, [o
contrqtqción q trovés del procedlmiento de odjudicoción dlrecto en comporoclón con
e[ procedimiento de licitqción púbtico, resuttq eficiente o[ derivo en un uso rocionol de
los recursos con los que cuento esto dependencicL evitondo Lo pérdido de tiempo y
recursos munlcipotes o[ propiclor uno estobitidod en los serv[clos requeridos, mismos

que, odemós serón proporclonqdos por [o empresq que tlene los derechos exctuslvos

sobre e[ Sistemo

Impcrrcicrlidcrd. Es necesorio referlr que [o empreso denominqdo GRUPO FDREAMS

SAPI DE C.V., es [o propietqrlq de los derechos exctuslvos del Sistemo de Becos y
Pógino WEB de Pre-registro, por [o que resutto poco foctibl.e reqtlzor [o controtoción o
trqvés del servlclo de licitoción púbtico, sln que etto derive en que exlsto porciotidod o[
odjudicor [o contrqtoclón.
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Lo etección del proveedor propuesto se ho reotizqdo con ctpego q[ criterio de honrodez,
en e[ entendido de que entre los funcionorlos de estq dependencio y e[ proveedor o[
cuol se soticito odjudicor [o controtoclón no exlste retoclón distinto o los propios del.
procedlmiento, que puedon presumlr octos de corrupclón en to odjudicoción de Lo

controtoclón de los serviclos.

Lo tronsporencio de [o etección del procedimlento de odjudicoción directq se configuro
con [q existencio y cumptimlento de todos Los requisitos que señoto Lo Ley de [q moterlcç
mismos que podrón ser consuttodos por quienes en este proceso intervengon o quienes
estén interesodos en su contenido.

Sln otro en porticutor, quedo o sus órdeneg y oprovecho Lo ocosión poro envlorte un
cordiol sqtudo.

ATENTAMENTE

Cotimcu Cot. A ll de morzo de 2020.

LICDA. M DEL MO ES
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICION

ARRENDAM IENTOS, SERVICIOS
A PÚBLICA DEL MUNICIPIo DE coLIMA

con4tTÉ DF

APR

H. Avunlamienlo de Colima

,r, 
'ortctnulR MAYoR

H.

c.c.p.- Archivo.-
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fourtlreams'
sueños digitales

10 de febrero 2021

MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE

Por este medio me permito presentar La propuesta económica de los servicios
de actualización de] sistema rveb de becas municipales, con eL objetivo de permitir
adjuntar documentos adicionales, solo para aquellas personas que fueron
seleccionadas.

Esta cotización de servicios contenrp[a Las siguientes adecuaciones

. ActuaLización del diseño pantaL[a principaL, eliminando contenidos no
funcionales (caducos),

o VaLidación de acceso solo a personas seleccionadas durante eL proceso,
o lnclusión de funciones adicionales que permitan adjuntar documentación

adiciona[,
o HabiLitar La visualización de [a nueva documentación (para Los administradores

del sistema).

Precio: EL importe por los servicios es de $11,920.00 (Once mi[ochocientos veinte
pesos 00/100 M.N,) más eL impuesto aLvalor agregado.

Sin más quedo de usted,

,\f,CrrJJVtII. AYUNTAMIENÎO DE COLIMA
cof"llTË 0E 00MFr f $ 2018-2021

APRObADO

contacto6tfou rd reams,com. mx
www.fou rd rea ms.com.mx

(+52) 312314 4924

Director de 

Guit[ermo Prieto #.152 - E
CoL Guadatqarita
Cotima, Cotima

ß



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 (3121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021-00439
Fecha

0910212021

Situación

LIBERADA

Solicitante SISTEMAS Típo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Gap-Gon-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-01-07-03-001-00004 SERVICIO l.OOOOOO ACTUALIZACION DE SISTEMA WEB

DE BECAS MUNICIPALES

04-02-01 - 03-01-07-03 -026-01 02-05-02

DISEÑO DE PÁGINAS WEB Y CORREO.

t-L t*-'rlJ

Observaciones

PARA EL PROGRAMA DE BECAS MUNICIPALES

Elaboró : CLAUDIA PATRICIA ESPARZA PEREZ

Fecha : 0410312021 10:04:28 a. m

OFICIAL

MARIA

DE

Pá9.:1



Memoróndum N" 02-OM -DS-O3O | 2O2l

L.A.E. MA. DEt CARMEN MORALES VOGEL
Oficiot Mcyo
PRESENTE.

Por medio del presente [e onexo [o sigulente requlsición:

Et servicio soticitodo, es porq dor cumplimiento con los requerimientos o los
becqrios oprobodoq en [o que q documentqción se refierq esto por continuor e[
semÓforo epidemiol.ógico en cotor rojq evitondo de esto mqnero los
ogtomerociones de personos en lqs oficinqs munlcipoles.

Sln mós por e[ momento, reclbo un cordlql. sol.udo.

Atentqmente

febrero de 2O2l

MAS

V

s
!1. ¡\\ Ui{'í'ar'.1:

.,if, Cû¡.¡i\1,'.

uii"¡t¡äín SOSA CHÁVEZ

C.c.p. Expediente

' G. Torres Quintero N" 85

Colimo" Col- C.P.28000

Te'L 312 5ló 38OO

www.colimo.qob.mx

the-.?U- 4 L-[ü*j./
ì

oq I 4øV 2,C:LI

2021 - 00459

No. de
Requisición

Actuotizoción de Sistemo WEB de Becos Municipotes

Materiqtes

lntegroción de
documentoción y
octuotizociones vorios

Uso

'20,21, Año de Grisetdq Álvorez Ponce de León-



H. AYUNTAMIENTO DE

COLIMA
DIRECCIÓN DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28050 Tel. 312 316-3848

DIREC. DË RËC. NflATËRIALËS
Y CONTROL PATRIMONIAL

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA:

N" DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

N'DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAT:

RECURSO:

I 1 DE MARZO DE2021,

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ,

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

SERVICIO PROFESIONAL EN MATERIA DE DERECHO

2021-00252

03-03-0r-0r

02-05-02

ttlr0R0 tûlilIr , ()85
n

$sm m

tttllA $ES|01l ClttlÍIE: I

SERVICIOS LEGALES, NOTARIALES Y DE APOYO PARA

TRAMITES LEGAIES

FISCAL

MARAVELES OREGEL JOSÉ

ANTONIO

No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD
CREDITO

P.U IMPORTE

I
SERVICIO PROFESIONAL EN MATERIA DE DERECHO FISCAL PARA DEFENSA DE

CREDITO FISCAL ANTE EL IPECOL

INTåR

SERVTCtO I $ 777,954.03 $777,954.03

s777,9s4.03

sl24,472.64

s77,795.40

s824,631.27

FUN

H. AYUNTAI¡IIEH-i:
coMtTÉ rlr

EN EL ARTICULO 44 Y 45, FRACCION XVI DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE COLIMA

¿fJ18.2021

SUBTOTAT

IVA

rsR

TOTATßlÐruüþ&Äm vL/ *r1



DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
Memoróndum No. P-OM-075 l2ù2l

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COLIMA.
PRESENTE.

En mi corócter de Presidento det Comité de Adqulsicioneg Arrendomientos,

Servicios y Obro Púbticq y con fundomento en los ortlculos 44, numerotes 1, 2, 3, 4

y 45, numerql l, frocclón l, de Lo Ley de Adquisiciones, Arrendqmientos y Servicios

del Sector Púbtico del. Estqdo de Cotimcr, dentro del término que estqblece dicho
normqtividod me permito lnformqr o este Órgono Cotegiodo Lq controtqción
reotizodo o trovés det procedimiento de odjudicoción directo oL M.F. JOSÉ

ANTONIO MARAVELES OREGEI obogodo Litigonte con estudios especiollzqdos en

moterio fiscoL profesionlsto que se conslderó pertinente poro reqtlzor to defenso en fqvor
del Municipio, móxime que dlcho profesionisto previo o su controtoción presento uno
cotizoclón muy por debojo de los estobtecldos en Lo Ley del Aroncel del Abogodo det
Estodo de Cotimcu [q cuol estoblece en su ort[cuto 25, que trotóndose de osuntos de
cuqntio determinodq se cobroró et l0 % del votor del negocio, y eL profesionisto propuesto

cobro únicomente e[ 2.5 % mós et lVA.; siendo e[ costo de los servicios de defenso tegoL

seró [o contidod equivotente ol. 2.5% det importe del totol de los créditos fiscoteg mismos

que se cubrirón bojo e[ sigulente esquemo:

3er paqo
2do oaqo

del

1 er paqo

Retención 10%
IVA trasladado

Costo de los servicios en razón
del2.5%

Monto total de los créditos

17 de mavo de2021
19 de abril de 2021

,l 7

17 de mazo de 2021 50% $412 '15.64

$77,795.4(
$124,472.1

$777,954.027
$31',118,161.08

)

)4

20o/o

30%
$164.926.25
$247, 389.38

G
1.

"2021, Año de Griseldo Alvcrrez Ponce de León"



Los contldodes onterlores serón cubiertos con los recursos osignodos q Lo portido
presupuestql número 05-O5-0t-01 denominodo "servicios Legcrl,es, Notcrricrtes y de Apoyo
pqrcr trómites tegcrles".

Dichq contrqtqción se reolizó por en otención o Lo petición soticitodo mediqnte
memorÓndum No. DGAI-1ïA/2O21, suscrlto por el. Lic. lgnocio Vizcqíno Rom[rez
Director Generol de Asuntos Jurídlcos, medionte el. cuql propone y soLicitq Lo

controtoclón de un profesionisto poro [o defenso Legot en moterlo fiscoL con e[ objeto
de impugnor créditos fiscoles determinodos oL Municipio de Col.imo por eL lnstituto de
Pensiones de los Servidores Púbticos del Estodo de Cotimo.

Asimismo refirió e[ Lic. lgnoclo Vizcqino Romirez, Director Generol de Asuntos Jurídicos o
prevlo solicitud del Tesorero Municipol medionte oficio No.02-TMC-776/2021, de fecho ìl de
febrero de 2021, en virtud de que con fecho 26 de enero de 2021 et lnstituto de pensiones

de los Servidores Púbticos det Estodo de Col.imo, notificó et oficio número
IPECOL/DG/0O76/2021, de fecho l8 de enero d,e 2021, en e[ que se determino un crédito
fiscol o corgo del Municipio de Cotimo por Lo contidod de $25'422, 068.49 (veintitrés
mittones cuotrocientos veintidós miL sesentq y ocho pesos 49/1OO V.N.) y medionte o¡cio
No. DG/O07712O21, se determino uno muLto por to contidod de g7' 696, Og2.5g (siete

mittones selscientos novento y seis mll novento y dos pesos 59/loo M.N.).

En rozón de [o onterior, y poro logror e[ objetivo qntes ptonteodo, fue necesoriq [o
controtoción det obogodo especiolizodo en osesor[o fiscol referido en supro tineog que
tengo e[ conoclmlento, experiencic! recursos moteriotes y humonos poro U,evor o cobo to
defenso jurídico del munlciplo respecto de los dos osuntos retocionqdos con et lnstituto de
Pensiones de los Servidores Públ.icos del. Estodo de Col.imo.

Por etto fue necesorio dicho controtoción det especiol.isto en moterio fisco! que por su
experienclo otorgoro o[ municipio un otto porcentoje de probobitidodes de obtener uno
resotuclÓn fovorobte; por to que no ero posibl.e reotizor [o controtoción con cuotquier
especlotisto en derecho, slno que se requer[o un profeslonisto con conocimientos específicos
y experienclo en moterlo fiscot.

s 2
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"2A21, Año de Grise[do Atvcrrez Ponce de León"



Así mismo, en cumplimiento o [o dlspuesto por e[ ortÍculo l9 de Lo Ley de Adquisiciones
Arrendomientos, y Serviclos del Sector PúbLico del Estodo, debe hocerse referencio o que

en [o Dirección Generol de Asuntos .luridlcos dentro de su estructuro orgónico no cuento
con un deportomento o óreo en moterlo fiscot, sin emborgo, los necesidodes de osesorÍo

no contencioso que se susclton en quehocer diorio del municipio son otendidos por los

obogodos que o esto se encuentron odscritog no obstonte, poro Lo defenso de los

créditos que onteriormente se informoron, si se requlere de un especiotisto en [o motericr,

que por su experlencio Litigue osuntos onte outoridodes fiscoteg por [o que los
posibitidodes de obtener un resuttodo fovorobte se reduciriqn considerobtemente s[ no se

[e otorgo o[ procedimiento contencioso [o debidq otención y especiotizqción.

Aunqdo o [o onterior, [o corgq de trobojo de [o Dlrección Generol de Asuntos Jurídicos,

hoc[o poco foctibte que otguno de los obogodos odscritos prestoro to debido otención o
los qsuntos de [q mognitud de los que se hon referido, por [o que se generó [o
de controtor servlclos de defensq en moterio flscot, ounodo o que, e[ personoL que loboro
en esto dependencio municlpol estó enfocodo o desempeñor los funciones encomendodos
medionte e[ Regtomento del Gobierno Municipol de Cotimo.

Por [o ontes descrito, con fundomento en los ort[cutos 26, porrofo primero, frocción lll, 44,
y 45, primer pórrofo, frqcclón XVI de [o Ley de Adquisiclones, Arrendomientos y Servicios

del Sector Púbtico de[ Estodo de Cotimo les soticito [o volidqción de Lo controtoción de
defenso legol. en moterio fiscql poro lmpugnor los créditos fiscol.es determinodos oL

Municipio de Co[imo por e[ lnstituto de Pensiones de los Servidores PúbLicos deL Estodo de
Co[imcU q trovés del procedlmiento de odjudicqción directo.

Es lmportonte señotor que [o excepción que se lnvoccç estobl.ece tq posibiLidod de
exceptuor de [o licitoción púbLico y odjudicor de monero directo los controtociones que
por [o noturotezo de su negocioción hogo imperonte [o necesldod de qcudir o este

método, en ese sentido es pertinente lnformorte que [o determinoción del. crédito impuesto
por e[ lnstituto de Pensiones Civiles del Estodo de Cotimo tenío un término improrrogobLe
poro [o lnterposición del medio de defenso, por [o que resuttó imposibl.e ogotor los
tiempos estobtecidos en los procedimientos estobtecldos en [o Ley de Adquisicioneg
Arrendomientos y Servicios del Sector Púbtico det Estodo de Cotimcr, todo vez que de
ogotorse estot se recortoríqn los tlempos poro e[ onólisis y estudio del osunto, mermondo
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en su odecuodo defenso [ego[ o inclusive perdiendo et derecho poro occlonor e[ medio
de defenso legot.

En reloción con [o onterior, es necesorio menclonorte que to setección deL procedimiento
de controtoción el.egido se encuentro sustentodo en crlterios de economicç eficocict
eficienclcç imporciolidod y honrodez, tol como to exige el. ortÍcuto 44 de Lo Ley odjetivo.

Economicr. se configurq en rozon de que [o controtoción de los servicios de defenso LegoL

en moterlo fiscot, pretenden evltqr un gosto no recuperobte poro e[ municipio, es decir, e[
costo de los honororlos del profesionisto en un 25% del crédito q pogor, por [o que e[
Municlpio tiene [o posibil.idod de evitor un gosto de uno contidod moyor o treinto mittones
de pesos; de iguol. monerq, et procedimiento de odjudicqción directo es mós económico
que e[ procedimiento de licitoción púbticcç pues el. poso del. tiempo requerldo poro
desohogor todos los etopos del. procedimiento de Licitoción provocorío [q precl.usión deL
derecho del Municipio o impugnor Los créditos, [o que dqrÍo como resuttodo to obtigoción
inminente de pogor los contidodes señotodos.

Eficcrciq. rodlco en que et profesionisto controtodo conoce o cobotidod codo uno de los
octuoclones prevlos o [o determinoción de Los créditos fiscotes y gorontizo odemós un otto
porcentoje de posibiLidodes de obtener uno resotución fovorobte of municipio; en ese
sentido, ocudir o[ procedimiento de excepc[ón poro odjudicor de formo directo Lo

controtoción permlte obtener un ompl.io morgen de resuttodos positivos respecto de
oquettos que podr[on generorse en e[ resuttodo de uno ticitoción.

Eficiencicr. cobro sentido todo vez que se pretende, con [o controtoclón reotizodo de tos
servicios requerldog logror un beneficio económico o fovor deL municipio, resultondo
necesorio ogitizor [o defenso [ego[ en moterio fiscot, evitondo osi, que e[ municlplo erogue
unq contidod oproximqdo de un treinto mitLones de pesog por conceptos de muttqs cuyos
procedimientos no fueron desohogodos de conformldod con los normos opticobLet [o cuol
genero ottos posibitidodes de obtener uno resotución positivo q fovor det municipio
[ogrondo con etto hqcer un uso roclonql de tos recursos que odministro estq entidod
municlpot; en rozón de etlo, et procedimiento de odjudicoción directo permite logror uno
controtoclón eflciente frente oL procedimiento et ticitoción, e[ cuot por evocuor los pl.ozos y

\¡-.ondiciones de su proceso ocoslonorio [o prescripción det derecho de occlón que ohoro
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lmpcrrciatidod. Se hoce de su conocimiento que e[ profesionisto controtodo ho

desorrottodo q trovés de [o experlenclo y e[ estudio los copocldodes técnicos que se

requieren poro etevor los posibil.idodes de obtener un resuttodo fqvorqbte, con etto se

hoce constor que no se etige o[ profeslonisto por intereses distintos o oquettos que motivon

logror uno correcto defenso [ego[ de[ munlcipio evitondo con etto que se comprometqn
recursos púbticos.

Honrcrdez. No existe entre los funcionorios de estos dependencios y e[ prestodor, nexo o
retoclón distinto o [o que se genero con motivo de uno reloción controctuol y profesionol

que puedon presumir octos de corrupción en Lo odjudicoción de lo controtoción de los

servicios requerldos.

Trcrnspcrrencio- en [o etecclón del procedlmiento de invitoción restringido se configuro con

[o exlstencio y cumptimiento de todos los requisitos que señoto lo Ley de [o moterio,

mismos que podrón ser consuttodos por quienes en este proceso intervengon o quienes

estén lnteresodos en su contenido.

Por los motivos y fundomentos expuestos, se procedió o [o controtoción y sotlcito [o
volidoción correspondlente de [o controtoción efectuodc! o trovés del procedimiento de

odjudicoción directo, de los servlclos profeslonotes de defenso [ego[ en mqterio fiscol con

eL M.F. José Antonio Morovetes Oregef requeridos poro to impugnoción de dos créditos

fiscotes determinodos por e[ lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estodo de

Cotimo en contro del Municipio de Cotimo.

Sin mós por e[ momento, reclbo un cordlol sotudo.

Atentomente
Limo, Cotimcl o ll de morzo de 2021

D EN MO VOGEL

MAY0lr Oficiol. Moyor

e
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H. Ayuntamiento del Municipio de Golima
Presente.

En relación al servicio de defensa legal respecto a la determinación del crédito
fiscal a ærgo del Municipio de Colima por la cantidad de$23'422, 068.49 (veintitrés
millones cuatrocientos veintidós mil sesenta y ocho pesos 491100 M.N.) y multa por
la cantidad de $7'696, 092.59 (siete millones seiscientos noventa y seis mil noventa
y dos pesos 59/100 M.N.), me permito remitirle la siguiente cotización:

Por la
del 2.5 o/o de los
créditos,

Dada la naturaleza del contrato, se solicita la exención de la fianza de
cumplimiento y de garantía.

Lic Jose A. Maraveles

H.AY1,I{TAMIENTO DE COUMA
courÉ DF 1ôMc'' '? 2018-2021

APRüIÐADO @

3er paqo
2do oaoo
1er paqo

17 de mavo de2021
19 de abril de2o2'l
17 dej nr:azo,#2ø21'

20o/o

30o/o

$164.926.25
$247, 389.38
$412.315.64
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qiolimo
H. Ayunlamienttr d

OF¡GTALiA f'¡Á
GOSIERNO VUÑICIPAI

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
Oficiot Moyor y Presidento deL Comité de Adquisicioneg
Arrendomientog Serviclos y Obro PúbLico
del Municipto de Cotimo.
Presente.

olima
Yíjiì

Memoróndum No. DGAJ-ll4.l2O2l

H.
COLIMAco[4;Tt hF * îll¡r. 2C18-202

ÆËÞtrt#fu/,åÐffi
Medlcrnte oficio No.02-TMC-776/2O21, de fecho 1l de febrero de 2O21, el Tesorero MunicipoL
informó o[ suscrito que con fecho 26 de enero de 2O21 et lnstituto de Penstones de los
Servidores Púbticos del Estqdo de CoLimcç notificó el. oficio número IPECOL/DG /0076/2021,
de fechq l8 de enero de 2O21, en e[ que se determino un crédito fiscot o corgo del
Municlpio de Cotlmo por [o contidod de $23'422, 068.49 (veintitrés mltlones cuotrocientos
veintidós mil sesento y ocho pesos 49/1OO M.N.) y medionte oficio No. DG/0077/2021, se

determino uno mutto por [o contidod de $7'696, tg2.S9 (siete mittones seiscientos novento
y seis mil novento y dos pesos 59/100 M.N).

Así mlsmo, informó que previo o dicho notificoción no se efectúo procedimiento de visito
domlciliortq o de revisión de gobinete o conforme o Los focuLtodes de comproboción de
conformidod con Lo Ley de Pensiones de tos Servidores Públ.icos det Estodo de CoLimo y eL

Código FiscoL deL Estodo de Cotimo. Por Lo que se presume que eL cobro y Lo

determinoción del crédito resulton ser iLegoLeg soLicitondo el. opoyo poro que se entobte
uno defenso [ego[ en contro de dicho determinoción.

No obstqnte [o onterior, [o Direcclón Generol de Asuntos Jurídicos dentro de su estructuro
orgÓnico no cuento con un deportomento o óreo en moterio fiscot, y Los necestdodes de
osesoríq no contenciosq que se susctton en e[ quehocer diorio deL municipio son otendidos
por los obogodos que o esto se encuentron odscritos; por el.to, poro [q defenso de Los

créditos que onterlormente se informorory se requiere de un especioListo en [q moterio, que
por su experiencio Litigue osuntos onte outorldodes fiscoteg por [o que los posibil.idodes de
obtener un resultodo fovorobte se reduciríon constderobtemente sl no se [e otorgo o[
procedimiento contencloso [o debido otención y especiol.izoción.

G. Torres Quintero No. 80 Al.tos Cotimcl Cot. C.P. 28000 Tet. 512-51ó-585ì y 312-31
www.coti¡no.gob.mx 
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üoHümro
H. AYLIhITAMIËNTC' DE COLTMA

COß1ttÉ tlir .:S0¡r'¡, 1S 201g-2021

ÆhHÞffi#tu-&æ#Ga'SlERxC MUNtCTÊAt

Aunodo o [o onterioç [o corgo de trobojo de [o Dirección Generol de Asuntos Juridicos,
hoce poco foctibte que otguno de los obogodos crdscritos preste to debido otención o los
osuntos de [o mognltud de los que se hon referido, por Lo que se genero [o necesidod de
contrqtor servicios de defenso en moterlo fiscot, ounodo o que, e[ personot que [oboro en
esto dependencio municipol estó enfocodo o desempeñor los functones encomendodos
medlonte e[ Regtomento del Gobierno Municipol de Col,imo.

Por etto [e solicito [o controtoción de defenso LegoL en moterio fiscoL poro 'rmpugnor los
crédltos fiscqtes determinodos o[ Municipio de Cotimo por el. lnstituto de Pensiones de los
Servldores Púbticos deL Estodo de Cotimcç o trovés del procedimiento de odjudicqción
directct, proponlendo o[ M.F. José Antonio Morqvetes Oreget, quien cuento con uno
moestríq en derecho fiscol y [o experiencio necesorio en [o defenso fiscoL mlsmo que se

requlere porq oumentor Lo posibitidod de obtener un resuttqdo fovorobte.

Como dqto odicionot, [e comento que dicho profes'tonisto presento cotzoción muy por
debojo de los montos estobtecidos en to Ley del Aroncet del. Abogodo det Estodo de
Cotlmcu [o cuol estobtece en su ort[cuto 23 que trotóndose de osuntos de cuontío
determlnodo se cobroró et l0 % del votor deL negocio, y et profesionisto propuesto

cobrorÓ únlcomente e| 2.5 % mós et lVA" qnexondo poro tol. efecto dicho cottzoción.

Sin mós por e[ momento, recibo un cordiql sotudo.

Cotimo" de febrero de DF

H.
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G. Torres Qutntero No. 80 Attos Cotima Cot. C.P. 28000 Tet. 5t2-5ìó-385t y 512-5tó-J855
www.coIirno.gob.mx
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Oficio No. 02-TMC -776t2O21

tmtirnm

ll

Lrc. rGNActo vlzcRírrlo nnuíRez
Director General de Asuntos Jurídicos
Presente.

DE COLIMA
,:,s 2019-2021

AÐG
Con fecha 26 de enero de 2021 el lnstituto de Pensiones de los Servidores públicos del
Estado de Colima, notificó el oficio número IPECOUDG rcO7612o21, fechado el día 1g de
enero de 2021, en el que se determina un crédito fiscal a cargo del Municipio de Colima
por la cantidad de $23'422, 068.49 (veintitrés millones cuatrocíentos veintidós mil sesenta
y ocho pesos 491100 M.N.) y mediante oficio No. DGlOO77l2021, se determina una multa
por la cantidad de $7'696, 092.59 (siete millones seiscientos noventa y seis mil noventa y
dos pesos 59/100 M.N.).

Es de precisarse, que previo a dicha notificación no se efectúo procedimiento de visita
domiciliaria o de revisión de gabinete o conforme a las facultades de comprobación de
conformidad con fa Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima y
el código Fiscal del Estado de colima, por lo que se presume que el cobro y lá
determinación del crédito resultan ser ilegales.

En ese sentido, solicito su apoyo a efecto de que se entable una defensa legal en contra
de dicha determinación presuntamente ilegal,

No omito manifestar que reconozco que la Dirección General de Asuntos Jurídicos carece
de un área especializada en temas fiscales, por lo que sugiero la contratación de un
profesionista que se encargue exclusivamente de la elaboración de la estrategia de
defensa;.si?r embargo, dado que se trata de procedimientos legales, solicitó su apoyo en
el acomqþñamiento de la contratación y seguimiento de la misma.

Sin m el momento, reciba un cordialsaludo
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tamente

esorero Municipal

hI.AYUNTAMIENTO
DECOUMA

TESORERIA MÜN¡CIPAL

G. Torres Quintero No. 85 Col.imcl Cot. C.P. 28000
Tet. 5ló-5851
www.colirnc.gob.n'rx
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COL¡MA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-s844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021-00252

DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALES

Tipo de Solictud:
Almacén:
Proceso:

CARMEN

Compra/Servicio

No definido

s-03-03-0 1 -o 1 -001 -00001 SERVIC lO

Observaciones

EN RELACION A MEMORANDUM NO, DGAJ-11412021

Elaboró : CLAUDIA PATRICIA ESPARZA PEREZ

Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF:RF

1 00oooo SERVICIO DE DEFENSA LEGAL 04-01-01 - 03-03-01-01 - 024-01 01-01-01

EN MATERIA FISCAL PARA IMPUGNAR CREDITOS FISCALES SERVICIOS LEGALES NOTARIALES Y DE APOYO PARA TRAMITES
DETERMINADOS AL MPIO DE COLIMA POR INSTITUTO DE PENSIONELEGALES
DE tOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA

i:r

c

Fecha : 1110312021 10:35:04 a.m

OFICIAL MAYOR

VOGEL

OFICIAI

S VOGEL



LIC. M.F. JOSE A. MARAVEIES OREGEL

CURRICULUM WTAE

CEDULA PROFESIONAL: 3234295

CEDTILA DE GRADO

EN MAESTRIA EN FISCAL : 51.45059

RX'C: José Antonio Maraveles Oregel: M4O4780828184

DOMICILIOz 7-enzontle 1,39, Col. Residencial Santa Barbara, Cod. Postal 28Ot7,

Colima, Colima, México.

TELEX'ONO OFICINAz 3L233 O 47 08

CELIILARz OM 312 304080L

CORREO ELECTRÓNICO: maraveleslS@hohail.com

PREPARACIÓN ACADEMICA:

1995 - 2000: Licenciatura en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de Colima

2002 -2004: Maestría en Fiscal, Universidad de Colima.

COLABORADORES DEL DESPACHO:

- Lic. Miguel Ángel Ontiveros Montaño

- Lic. Alberto Llerenas Yâøqtrcz

SUCI]RSALES:

-Manzanillo, Colima

Colaborador Encargado: Lic. Alonso de Dios Rivera

Domicilio: calle Eusebio Hernández No.- 499

colonia Salagua de Manzanillo, Colima

-Tecomán, Colima

:nM?i '1 3 8-2021
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Colaboradores Encargados :

Lic. Ramon Alvarez Palafox

Lic. I-aura Cecilia Canillo Barreto

Domicilio: Calle Andador Cinco, No. 299

Colonia el Chamizal, Tecomán, Col.

MATERIAS QUE SE VENTILAII:

- fiscal

- Civil

- Mercantil

- Laboral

- Penal

- Amparo

- Aduanero

CARTERADECLIENTES@:
- Caja Popular Mexicana SCL de CV de RL

- Caja Popular I¿ Providencia SCL de CV de RL

- Caja Solidaria Campesina de Minatitlán SC

- Majahual SA de CV

- Instituto Colima AC (ICEP)

- PC2000

- Gasolinera San Juan S.A de C.V.

- Sindicato Nacional de Mineros Metalúrgicos y Similares de la Republica
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